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CÉSAR EDMUNDO GUERRA NAVARRETE 

BERMINIA SALOMÉ CARRERA CARRERA 

AFAVOR DE: 

NATALIA SALOME GUERRA CARRERA 

CUANTÍA: USD $1'200.000,00 

Dr: 2 COPIAS 

ca 

En cl Distrito Metropolrtano de Quito, capital de la República. 

del Ecuador, hoy día, veintidós de mayo del dos mul catores, 

ante mí, Doctor SANTIAGO FÉDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notarzo Trigésimo Quinto de! Distrito Metropolitano de Quito, 

designado mediante acción de personal número UNO TRES 

  CUATRO CINCO CERO — DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de 

once de diciembre del dos mil trece, expedida por la Señora cy, 
¿ato Pra, 

Directora General del Consejo de la Judicatu     
  

al otorgamiento de la presente escritura pú 

de cedentos los cónyuges César Edmundo Guerra Na



      

    

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
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  minia Salomé Carrera Carrera, casados entre sí, de 

  

nacionalidad ecuatorianos mayores de edad, residenzes en 

esta ciudad de Quito, por sus propios derechos y en calidad 

  

de herederos de su hijo Cesar Rubén Guerra Ta, y, en 

  

caldad de cesionana la señora Salome Guerra 

  

Carrera, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil cas 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito. por sus 

propios derechos; quenes me soleitan eleve a escritura 

  

pública la siguiente minuta cuyo tenor tt     y que 

trauscribo cs el siguiente. “SEÑOR NOTARI 

  

En el 

protacolo de escrituras publicas a su curgo, sírvase msertar 

una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la comp 

  

DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. 

LTDA., que se otorga al tenor de las siguentes c.usulas, 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

ar Edmundo otorgemiento de esta csertura los señores., Cés     

Guerra Navaxrete, por sus propios derechos y en calidad de   

    heredero de su hijo César Rubén Guerza Carreza; y, la señor: 

  

Hermma Salomé Carrera Carrera, on calidad de heredera de 

  

su hijo César Ruben Guerra Carrera. La señora Hermima. 

Salomé Carrera Carrera comparece además con la Enalidad 

de antorizar la cesión de partici »s a favor de su 

  

xtalia Salome Guerra Carrera que reahza su cónyuge señor 

Edmundo Guerra Navarrete mediante el presente 

ras znento. Los Comparecientes son ecuatorianos, mayores 

     

  

lag, casados onrre sí, y dormeñados en esta cmdad de 

pUSto SEGUNDA: ANTECEDENTES.. A) Mediante Esentura 
y 
ica de fecha treinta de marzo de 
¿ 

  

   

    

novecienzas aces 
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    2 ysiete, celebrada ante el Notarzo Vigésimo Tercero del cantón 

2 Quito, Doctor Roberto Arregui Solano debidamente inscrito 

3 onel Registro Mercantil de Quito, el vemte y uno de mayo del 

2 mil novecientos ochenta 

  

siete, se constituyó la compañía 

5 denominada DYGOIL CONS 

  

LTORÍA Y SERVICIOS 

6 PETROLEROS CIA. LTDA B) la Junta General 

7  Estraordinaria Universal de Socios de la compañía DYGOIL 

8 CONSULTORÍA Y SERVICIOS PETROLEROS CIa. LTDA, 

% — reunda en Quito el d1ez de Abni del dos mil catorce, resolvió 

10 en forma unánime autorizar las    or.es de parncipaciones 

11 que se realizar mediante cl presente instrumento. 

12 TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

13 antecedentes, mediante el presente instrumento se realizan 

14 las siguientes cesiones de participaciones 4) Los cónyuges 

  

15 señores Ing. César Edmundo Guerra Navarrcte y la señora 

    

16 Hermanita Salome Carrera Carrera, por sus propios derechos 

17 y porlos que representan de la sociedad conyugal que tienen 

18 entre ellos, ceden Un millón ciento setenta y seis mil 

19 Participaciones (1.176.000) participaciones de Un Dólar de 

    

20. los estados unidos de Norteamérica cada una (US$ 1,00) 

  

22 cada una, a favor de la señora Nataha Salomé Guerra 

22 Carrera. B) Los cónyuges señ     res Ing. César Edmundo 

23 Guerra Navarrete y la señora Hernia Salome Carrera 

  

24 Carrera, en calidad de únicos y legítimos herederos de su hijo 

25 el señor César Rubén Guerra Carrera ceden vemté y cuaiTo Gu 

905 Sut 
26 mi (24000) participaciones de un dólar de los Eados     

  

E 
S e 

27 Unos de Norteamérica cada una, a favor “4 

28 — Nataha Salomé Guerra Carrera En virtud de est 
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DISTRITO MEFROPOLITANO DE QUITO    maciones, el capital de ía compañia ha quedado 

  

2 integrado de la siguiente rear     
  

  

  

  

  

Soc Capital Susento y No = 
bagaco Participaciones 

Cesar 
Edmundo — |USDS 1200 000 120.000 50% 

il Guerra 
  

Natalia Salomé ¡DS 11200 060 "200: 50% 
7 [Guerra Carrera [Ye 1200,000 so 

  

E CAPITAL 
50$ 2:00 00 2.400.000 00% TAL USOS 2400 000 2.400.000 1c0'             

  10 Por su parte, la cesiomana acepta las cesiones de 

1 participaciones que se realzar por medio de la presente 

12 escritura. CUARTA.- Los ceentes declaran expresamente 

cedidas sin reserva. de 

  

13 que transfieren las participaciones 

14 nmgura ciaso y que no tene mingún reclamo que formular 

15 por este concepto a los cesionarios quienes han procedido a 

  

1€ — cancelar los valores correspondientes po 

  

las par 

  

paciones 

   17 cedidas aria del presente h rento es de un millón 

  

18 doscientos mií dólares de los Estados Un:dos de 

  19 Norteamérica. QUINTA. Documentos Fisbilitantes Se 

20 agregen como di 

  

cumentos habilitantes a la presente 

  

ura. A) Copia certificada del Junta General 

  

   raordi      versa de diez de 

  

'ocios de la compas 2 Bs 

2 del dos mal catorce (10 de abril   je 2014) B) Copia de la 

     

    

  

Posesión efectiva de los bienes dejados por el señor C ner, 
Ritign Guerra Carrera. SEXTA.- Autoriza 

“e E 
ón Los    

wentes declaran expresamente que facultan a la
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perfec cionamuento dela presente escritura, particularmente 

las marginaciones correspondientes en la Notana Vigesima 

Tercera y ia 1msinpción en el Registro Mercantil Usied Señor 

  

Notario se servira agregar las demas clausulas ae estuo ” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

publea con todo su valor legal, la zusma que se Lalla 

finmada por la Doctora Mercedes Polanco de Rojas, con 

matricula profesional numero mul quimentos «narenta y 

cinco (No 1545] del Colegio de Abogados de Pichneha Para 

la celebracion de la presente es: miura pública se observaron 

los preceptos legales del caso y leida que les fue a los 

comparecientes integramente por rm el Notano, se ratifican 

en ella y firman conm-go en umdad ae acto as todo lo cual 

doy le - 

de , E 
pe 

Jos 

CÉSAR EDMUNDO GUERRA NAVARRETE 

pos 

os
 

C.C. No. 170275758-2 

  L . 
HERMINIA SALOME CARRERA CARRERA 

C.C. Na. 170418392-8 

(vienen firmas]  
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE DYGOH. 
CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA LTDA 

ACTA DE LA SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2014 

En la ctudad de Quito a los diez dias del mes de Abril del año 2014 ias diez 
horas en las oficinas ubicadas en la calle República del Salvador 34-165 y 
Suiza, edíício Dygoll se reunen en Junta general Unwersal de Socios de la 
Compañia DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. 
LTDA., Los señores Cesar Edmundo Guerra Navarrete por sus propios 
derechos y en calidad de heredero de su hijo Cesar Ruben Guerra Carrera y la 
señora Hernia Salome Carrera Carrera en calidad de heredera de su hyo 
Cesar Ruben Guerra Cafrera quienes representan el ciento por ciento del 
capital suscnto y pagado de la Compañia DYGOIL CONSULTORIA Y 
SERVICIOS PETROLEROS CIA LTDA, y consecuentemente al tenor de lo 
dispuesto en el articulo 238 de la ley de Compañías resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordimana Unwersal con el exclusivo 
proposito de tratar el sigurente orden del dia que Igualmente es aprobado por 
Unanmidad 

Autorizar la Ceston de Paruuipaciones correspondientes al Ingeniero Cesar 
Edmundo Guerra Navarrete y a la señora Herminta Salome Carrera Carrera a 
tavor de su ha señora Natalia Salome Guerra Carrera 

Preside la reunion el señor Cesar Edmundo Guerra Navarrete y actua como 

secsetano el gerente señor Leandro Octavio Scacco Franco 

Presidencia declara instalada la reunion y disuone se pase a conocer el 
ORDEN DEL DIA 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar las siguientes cestones de 
participaciones 

a ALING CESAR EDMUNDO GUERRA NAVARRETE SE LE AUTORIZA 
A CEDER UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
PARTICIPACIONES (1 176 000) PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA 
(US$ 100) CADA UNA, A FAVOR DE LA SEÑORA NATALIA SAL 6 

GUERRA CARRERA eo a 
       

   

      

4 

PO 
  

CUIOsLtADoR 
   



lea     
  

  

Mervdejas 

  

b. A LOS CÓNYUGES SEÑORES ING. CÉSAR EDMUNDO GUERRA 
NAVARRETE Y SEÑORA HERMINIA SALOME CARRERA CARRERA, 
EN CALIDAD DE ÚNICOS Y LEGÍTIMOS HEREDEROS DE SU HIJO 
EL SEÑOR CÉSAR RUBÉN GUERRA CARRERA SE LES AUTORIZA 
A CEDER VEINTE Y CUATRO MIL (24,000) PARTICIPACIONES DE 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA 
UNA, A FAVOR DE LA SEÑORA NATALIA SALOMÉ GUERRA 
CARRERA 

En lo que fuera pertinente los socios renuncian a su derecho de preferencia 
para adquinr las participaciones antes refendas y resuelven igualmente por 
unanimidad admitir como nueva socia de la Compañía a la señora Natalia 
Salomé Guerra Carrera 

Con las cesiones de participaciones autonzadas en esta Junta el capital social 
de la compañía queda distribuido de la siguiente manera 

| socio Do caprraL | NPARTICIPACIONES | % 
l SuSCROY ¡ 

' 2. PAGADO l l 
y Cesar Edmundo Guerra. | USDS I 1200 600 Lo 50 
! Navarrete | 1.200.000 

Natalia Salomé Guerra —; usos | 1200000 | 50 
1 Cartera L-- 1200000 | 

k 1 
j CAPITAL TOTAL ! 2.400 000 1 100% | 

No habiendo más que tratar y, agotado el orden del día, los socios dan por 
terminada la sesion concediéndose un receso para la redaccion de la presente 
acta, siendo aprobada por unanimidad y sin modificaciones Se levanta la 
reunión a las once horas, para constancia de lo cua! firman todos los socios. 

    

  
y 
[A e. / / ells E Y ef 

An9. César Guerra Navarrete Sra Salomé Carréra Carrera 

Ing. Octavio Scacco Franco “ 
Secretario E 
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lag concedida par el + 18 de la Loy Notarias, cosa que antecado, 23 són 9 documento 
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CERTISICADO DE VOTACION 

  

026-0075 1702757582 
  NAVARRETE CESAR EDMUNDO 

cmd a 
E pp a 

ELLE 

  

       

En uso de la facultad concerida por el Numaral $ de Art, 18 dela Ley Notaria! doy fe que «a fotocopia quo antecedo, guarda corfurmidad con al documento que mo fuera exh bido” 

¿e 
aril a $ 
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CUARTA 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFVCTIVA DE LOS 
¡ENES DEJADOS POR SR, CESAR RUBEN 

GUERRA CARRERA 

¡UMIO DE 2063 

INDETERMINADA 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

DO 2 toas 

En la ciudad de Quíéo Distnto Metropottano, hoy dia 

diecinueve de junio del dos mil ocho el infrascrio Notano 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA. en atencion a la peticion formulada 

por los conyuges señores Ingeniero CESAR EDMUNDO 

GUERRA NAVARRETE y señora HERMINIA SALOME 

CARRERA CARRERA, padres del causante señor CESAR 

RUBEN GUERRA CARRERA, de estado civil soltero, quien 

no procreó hyos en la que me solicitan se reciba su 

declaración juramentada, tendiente a obtener la posesion 

efecuva pro-undiviso ae los bienes dejados por el causante! 

señor CESAR RUBEN GUERRA CARRERA para lo cual 

han presentado los siguientes documentos aj Acta de 

Defuncion del señor CESAR RUBEN GUERRA CARRERA 

de estado cwil soltero de la que consta su fallecimiento 

ocurrido en esta ctudad de Quito el primero de junio del dos 

mi ocho b) Partda de matrimonio de los conyuges CESAR 

EDMUNDO GUERRA NAVARRETE y HERMINIA SALOME 

CARRERA CARRERA padres del causante C) Paríica de 

nacimiento as! causante, señor CESAR RUBEN GUERRA Sub, "a, 

gos SEARRERA. Al efecto en ejercicio de la fe pública ae go A 
Le me nde mestdo, y de conformidad a la facultad por EE 

  

   



    
t 
i 

   el numerai doce (12) del Artículo dieciocho (Art 18) de la Ley 
Notarial, procedo a receptar la declaración juramentada de 

los cónyuges CESAR EDMUNDO GUERRA NAVARRETE y 

HERMINIA SALOME CARRERA CARRERA ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, provincia de 

Pichincha, a quien de conocer doy fe; y, al efecto, instruidos 

por mí, el Notario, sobre la obligación que tienen de decir la 

verdad, con juramento declara: a) Que el señor CESAR 

RUBEN GUERRA CARRERA de estado civil soltero, falleció 

en esta ciudad de Quito el pnmero de junio del dos mil ocho 

b) Que los cónyuges CESAR EDMUNDO GUERRA 

NAVARRETE y HERMINIA  SALOME CARRERA 

CARRERA, padres del causante, son sus únicos y 

universales herederos y, que de lo que conoce el causante 

no otorgó testamento. c) Que lo afirmado se ratfica con la 

documentación adjunta, incorporada a esta acta.- Por lo 

que cumplido con los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes criada, se CONCEDE LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por señor 

CESAR RUBEN GUERRA CARRERA, de estado civil 

soltero, quien no procreó hijos, en favor de CESAR 

EDMUNDO GUERRA NAVARRETE y HERMINIA SALOME 

CARRERA CARRERA, en calidad de padres y sul 

herederos, dejando a salvo los derechos de terceros. El 

a 

original de esta diligencia, se incorpora al libro de diligencias 

extra-protocoiarias de esta Notaría, extendiendo tres EM 

certificadas de la misma, a fin de que se Aroceda ¿Ene 

      

      



    

    

  

constancia, el compareciente susenbe esta acta en unidad 

de acto con el suscrito Notario, de todo lo cual doy fe.- 

SR 

CESAR-EDMUNDO GUERRA PARE TE 

cor 170275 75Í 2 

     



Se otorgó ante mí, el diecinueve de junio de dos mil ocho, y 

en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA 

del Acta Notarial de Posesión Efectiva de los bienes dejados 

por el señor CESAR RUBEN GUERRA CARRERA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a ocho'de abril de 

dos mil trece.- 0.0.9. 

  

MO CUARTO 
o”     

concedida por 
en eso e A Ley Nata, 
a e tetocopias que aitocaden 

o, quedo dns 
Gaumento que metuzó ex 
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DR GABRITI COBO U 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ZON - Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

esentura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DYGOIL 

CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA LTDA 

celebrada el 30 de marzo de 1987, ante el doctor Roberto Arregul 

Solano, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, lo 

referente a la Cesión de Participaciones, mediante la cual, los 

cónyuges Ig CESAR EDMUNDO GUERRA NAVARRETE y 

señora HERMINIA SALOME CARRERA CARRERA por sus 

propios derechos ceden 1 176 000 participaciones del valor de 

US$ 00 cada una, a favor de la señora NATALIA SALOME 

GL RRA CARRERA; ademas los mismos cedentes, en calidad 

de unicos y legítimos herederos ceden 24 000 participaciones del 

valor de US$1,00 cada una a favor de la señora NATALIA 

SALOME GUERRA CARRERA - Quito a, dos de ¡unto del dos nal 

catorce - 

£ ¿ DORTOR eta URGAIZO 

NOTARIO VIGÉSIMO TERÉBRO DEL CANTON QUITO 

 



+ Registro Mercantil de Quito 

  

[ trÁmir€ NÚMERO. 34124 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

FN LA CIUDAD DE QUITO, QULDA INSCRITA 1A ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN (UE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

     
  

[ nÚmERO DE REPERTORIO: --J2169 _ o 
li ! 13/06/2024 a 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 506 2 ER, 
Í a LIBRO DE CESIÓN DI PARTICIPACIONES      
2. DATOS DC LOS INTERVINIENTES: 
Identificación 

  

1704183928 

1706526884 

  

      L 

fcapral   
  

1702797987 

NomeRe DEL NOTAÓ 

  

Nombres 

GUIBRA - 
NAVARRETE CISAR 
EDMUNDO 
CARRERA CARRERA 
LIURMINIA SALOME 
GUERRA CARRERA. 
NATAMA SALOMÍ 

DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

Canton de Calidad én que Estado Civil 
Dormácitio comparece 
Quito 7 | civentE 07 7 [casado _ 

HEREDERO 

vito CUDENTE a 
HEREDERO 

Quito 77 (ESIONARIO. Casado o 

CESIÓN DF PARHICIPACIONES DI COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
22/09/2018 
NOTARIA DRIGESIMA QUINTA 7 
DR. SANTIAGO FLDÉRICO GUERRON AYALA 
QUITO _— IA 
DYGOR CONSULTORÍA Y SLRVICIOS PETROLEROS CIA DA. 
QuiiO 
NO APLICA 
NO APLICA 

  

  

  

] Vaior 

2A60060,00   
  

Pigina 1 de 2 

 



  

+ Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONAL o - 
105 CLDENTÉS TRANSHEREN 1 200.000 PARHCIPACIONES DUUSO, $1 CADA UNA A TATESIÓNARIA SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DI LA INSCRIPCION AI" 600 DEL REGISTRO MERCANTIL DF 22 DE MAYO DE 1987, 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MOCITICACIÓN AL CTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 1A 
INVALIDA 105 CAMPOS QUT SE ENCUENTRAN £N BLANCO NO SON NECFSARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO O£ INSCRIPCIÓN, SEGUN 1A NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

EL, 
AB. MARCO LEON SANTAÍARIA (ÓELEGADO” RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014/ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6 78 Y GASPAR DI VII LAROEL 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2014-17-01-35-P001444 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA CoMPAÑÍa 

DYGOIL CONSULTORÍA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. 

LTDA. 

OTORGADO POR: 

CÉSAR EDMUNDO GUERRA NAVARRETE 

BERMINIA SALOMÉ CARRERA CARRERA 

AFAVOR DE: 

NATALIA SALOME GUERRA CARRERA 

CUANTÍA: USD $1'200.000,00 

Dr: 2 COPIAS 

ca 

En cl Distrito Metropolrtano de Quito, capital de la República. 

del Ecuador, hoy día, veintidós de mayo del dos mul catores, 

ante mí, Doctor SANTIAGO FÉDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notarzo Trigésimo Quinto de! Distrito Metropolitano de Quito, 

designado mediante acción de personal número UNO TRES 

  CUATRO CINCO CERO — DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de 

once de diciembre del dos mil trece, expedida por la Señora cy, 
¿ato Pra, 

Directora General del Consejo de la Judicatu     
  

al otorgamiento de la presente escritura pú 

de cedentos los cónyuges César Edmundo Guerra Na



      

    

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

  minia Salomé Carrera Carrera, casados entre sí, de 

  

nacionalidad ecuatorianos mayores de edad, residenzes en 

esta ciudad de Quito, por sus propios derechos y en calidad 

  

de herederos de su hijo Cesar Rubén Guerra Ta, y, en 

  

caldad de cesionana la señora Salome Guerra 

  

Carrera, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil cas 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito. por sus 

propios derechos; quenes me soleitan eleve a escritura 

  

pública la siguiente minuta cuyo tenor tt     y que 

trauscribo cs el siguiente. “SEÑOR NOTARI 

  

En el 

protacolo de escrituras publicas a su curgo, sírvase msertar 

una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la comp 

  

DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. 

LTDA., que se otorga al tenor de las siguentes c.usulas, 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

ar Edmundo otorgemiento de esta csertura los señores., Cés     

Guerra Navaxrete, por sus propios derechos y en calidad de   

    heredero de su hijo César Rubén Guerza Carreza; y, la señor: 

  

Hermma Salomé Carrera Carrera, on calidad de heredera de 

  

su hijo César Ruben Guerra Carrera. La señora Hermima. 

Salomé Carrera Carrera comparece además con la Enalidad 

de antorizar la cesión de partici »s a favor de su 

  

xtalia Salome Guerra Carrera que reahza su cónyuge señor 

Edmundo Guerra Navarrete mediante el presente 

ras znento. Los Comparecientes son ecuatorianos, mayores 

     

  

lag, casados onrre sí, y dormeñados en esta cmdad de 

pUSto SEGUNDA: ANTECEDENTES.. A) Mediante Esentura 
y 
ica de fecha treinta de marzo de 
¿ 

  

   

    

novecienzas aces 

   



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO IRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
    

    2 ysiete, celebrada ante el Notarzo Vigésimo Tercero del cantón 

2 Quito, Doctor Roberto Arregui Solano debidamente inscrito 

3 onel Registro Mercantil de Quito, el vemte y uno de mayo del 

2 mil novecientos ochenta 

  

siete, se constituyó la compañía 

5 denominada DYGOIL CONS 

  

LTORÍA Y SERVICIOS 

6 PETROLEROS CIA. LTDA B) la Junta General 

7  Estraordinaria Universal de Socios de la compañía DYGOIL 

8 CONSULTORÍA Y SERVICIOS PETROLEROS CIa. LTDA, 

% — reunda en Quito el d1ez de Abni del dos mil catorce, resolvió 

10 en forma unánime autorizar las    or.es de parncipaciones 

11 que se realizar mediante cl presente instrumento. 

12 TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

13 antecedentes, mediante el presente instrumento se realizan 

14 las siguientes cesiones de participaciones 4) Los cónyuges 

  

15 señores Ing. César Edmundo Guerra Navarrcte y la señora 

    

16 Hermanita Salome Carrera Carrera, por sus propios derechos 

17 y porlos que representan de la sociedad conyugal que tienen 

18 entre ellos, ceden Un millón ciento setenta y seis mil 

19 Participaciones (1.176.000) participaciones de Un Dólar de 

    

20. los estados unidos de Norteamérica cada una (US$ 1,00) 

  

22 cada una, a favor de la señora Nataha Salomé Guerra 

22 Carrera. B) Los cónyuges señ     res Ing. César Edmundo 

23 Guerra Navarrete y la señora Hernia Salome Carrera 

  

24 Carrera, en calidad de únicos y legítimos herederos de su hijo 

25 el señor César Rubén Guerra Carrera ceden vemté y cuaiTo Gu 

905 Sut 
26 mi (24000) participaciones de un dólar de los Eados     

  

E 
S e 

27 Unos de Norteamérica cada una, a favor “4 

28 — Nataha Salomé Guerra Carrera En virtud de est 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO MEFROPOLITANO DE QUITO    maciones, el capital de ía compañia ha quedado 

  

2 integrado de la siguiente rear     
  

  

  

  

  

Soc Capital Susento y No = 
bagaco Participaciones 

Cesar 
Edmundo — |USDS 1200 000 120.000 50% 

il Guerra 
  

Natalia Salomé ¡DS 11200 060 "200: 50% 
7 [Guerra Carrera [Ye 1200,000 so 

  

E CAPITAL 
50$ 2:00 00 2.400.000 00% TAL USOS 2400 000 2.400.000 1c0'             

  10 Por su parte, la cesiomana acepta las cesiones de 

1 participaciones que se realzar por medio de la presente 

12 escritura. CUARTA.- Los ceentes declaran expresamente 

cedidas sin reserva. de 

  

13 que transfieren las participaciones 

14 nmgura ciaso y que no tene mingún reclamo que formular 

15 por este concepto a los cesionarios quienes han procedido a 

  

1€ — cancelar los valores correspondientes po 

  

las par 

  

paciones 

   17 cedidas aria del presente h rento es de un millón 

  

18 doscientos mií dólares de los Estados Un:dos de 

  19 Norteamérica. QUINTA. Documentos Fisbilitantes Se 

20 agregen como di 

  

cumentos habilitantes a la presente 

  

ura. A) Copia certificada del Junta General 

  

   raordi      versa de diez de 

  

'ocios de la compas 2 Bs 

2 del dos mal catorce (10 de abril   je 2014) B) Copia de la 

     

    

  

Posesión efectiva de los bienes dejados por el señor C ner, 
Ritign Guerra Carrera. SEXTA.- Autoriza 

“e E 
ón Los    

wentes declaran expresamente que facultan a la
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Be 

3 

14 

16 
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20 

21 

22 
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27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGFSIMO QUINTO 

DISTRITO MFTROPOTITANO DI QUITO 

perfec cionamuento dela presente escritura, particularmente 

las marginaciones correspondientes en la Notana Vigesima 

Tercera y ia 1msinpción en el Registro Mercantil Usied Señor 

  

Notario se servira agregar las demas clausulas ae estuo ” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

publea con todo su valor legal, la zusma que se Lalla 

finmada por la Doctora Mercedes Polanco de Rojas, con 

matricula profesional numero mul quimentos «narenta y 

cinco (No 1545] del Colegio de Abogados de Pichneha Para 

la celebracion de la presente es: miura pública se observaron 

los preceptos legales del caso y leida que les fue a los 

comparecientes integramente por rm el Notano, se ratifican 

en ella y firman conm-go en umdad ae acto as todo lo cual 

doy le - 

de , E 
pe 

Jos 

CÉSAR EDMUNDO GUERRA NAVARRETE 

pos 

os
 

C.C. No. 170275758-2 

  L . 
HERMINIA SALOME CARRERA CARRERA 

C.C. Na. 170418392-8 

(vienen firmas]  



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGFSIMO QUINTO 

DISIRITO METROPOLITANO DF QUITO 

  

   
*  NATALÍA SALOME GUERRA CARRERA 

5 CC.No. 170652688-4 
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2, 

A SANTIAGO GUPRRÓN AYALA 
Md Le 
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16 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE DYGOH. 
CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA LTDA 

ACTA DE LA SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2014 

En la ctudad de Quito a los diez dias del mes de Abril del año 2014 ias diez 
horas en las oficinas ubicadas en la calle República del Salvador 34-165 y 
Suiza, edíício Dygoll se reunen en Junta general Unwersal de Socios de la 
Compañia DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. 
LTDA., Los señores Cesar Edmundo Guerra Navarrete por sus propios 
derechos y en calidad de heredero de su hijo Cesar Ruben Guerra Carrera y la 
señora Hernia Salome Carrera Carrera en calidad de heredera de su hyo 
Cesar Ruben Guerra Cafrera quienes representan el ciento por ciento del 
capital suscnto y pagado de la Compañia DYGOIL CONSULTORIA Y 
SERVICIOS PETROLEROS CIA LTDA, y consecuentemente al tenor de lo 
dispuesto en el articulo 238 de la ley de Compañías resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordimana Unwersal con el exclusivo 
proposito de tratar el sigurente orden del dia que Igualmente es aprobado por 
Unanmidad 

Autorizar la Ceston de Paruuipaciones correspondientes al Ingeniero Cesar 
Edmundo Guerra Navarrete y a la señora Herminta Salome Carrera Carrera a 
tavor de su ha señora Natalia Salome Guerra Carrera 

Preside la reunion el señor Cesar Edmundo Guerra Navarrete y actua como 

secsetano el gerente señor Leandro Octavio Scacco Franco 

Presidencia declara instalada la reunion y disuone se pase a conocer el 
ORDEN DEL DIA 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar las siguientes cestones de 
participaciones 

a ALING CESAR EDMUNDO GUERRA NAVARRETE SE LE AUTORIZA 
A CEDER UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
PARTICIPACIONES (1 176 000) PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA 
(US$ 100) CADA UNA, A FAVOR DE LA SEÑORA NATALIA SAL 6 

GUERRA CARRERA eo a 
       

   

      

4 

PO 
  

CUIOsLtADoR 
   



lea     
  

  

Mervdejas 

  

b. A LOS CÓNYUGES SEÑORES ING. CÉSAR EDMUNDO GUERRA 
NAVARRETE Y SEÑORA HERMINIA SALOME CARRERA CARRERA, 
EN CALIDAD DE ÚNICOS Y LEGÍTIMOS HEREDEROS DE SU HIJO 
EL SEÑOR CÉSAR RUBÉN GUERRA CARRERA SE LES AUTORIZA 
A CEDER VEINTE Y CUATRO MIL (24,000) PARTICIPACIONES DE 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA 
UNA, A FAVOR DE LA SEÑORA NATALIA SALOMÉ GUERRA 
CARRERA 

En lo que fuera pertinente los socios renuncian a su derecho de preferencia 
para adquinr las participaciones antes refendas y resuelven igualmente por 
unanimidad admitir como nueva socia de la Compañía a la señora Natalia 
Salomé Guerra Carrera 

Con las cesiones de participaciones autonzadas en esta Junta el capital social 
de la compañía queda distribuido de la siguiente manera 

| socio Do caprraL | NPARTICIPACIONES | % 
l SuSCROY ¡ 

' 2. PAGADO l l 
y Cesar Edmundo Guerra. | USDS I 1200 600 Lo 50 
! Navarrete | 1.200.000 

Natalia Salomé Guerra —; usos | 1200000 | 50 
1 Cartera L-- 1200000 | 

k 1 
j CAPITAL TOTAL ! 2.400 000 1 100% | 

No habiendo más que tratar y, agotado el orden del día, los socios dan por 
terminada la sesion concediéndose un receso para la redaccion de la presente 
acta, siendo aprobada por unanimidad y sin modificaciones Se levanta la 
reunión a las once horas, para constancia de lo cua! firman todos los socios. 

    

  
y 
[A e. / / ells E Y ef 

An9. César Guerra Navarrete Sra Salomé Carréra Carrera 

Ing. Octavio Scacco Franco “ 
Secretario E 

  
o quo E RES ns 
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  DIE esccionesrccionaes to 

015 - 0070 1705526884 
GUERRA CARRERA NATALIA SALOME 

  

romero 

  

__— 
oración 
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CARRERA NETA SAL ONE 
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uo 
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cm occ aca 

     



  

  

= 1704133928 
Ss E (FRTECAO, cenas 
E CARRERA CARRERA MERUIMA SALOME 

    
  

lag concedida par el + 18 de la Loy Notarias, cosa que antecado, 23 són 9 documento 
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LIME 26% 
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CERTISICADO DE VOTACION 

  

026-0075 1702757582 
  NAVARRETE CESAR EDMUNDO 

cmd a 
E pp a 

ELLE 

  

       

En uso de la facultad concerida por el Numaral $ de Art, 18 dela Ley Notaria! doy fe que «a fotocopia quo antecedo, guarda corfurmidad con al documento que mo fuera exh bido” 

¿e 
aril a $ 
Lo 

     



  

  

  

  

  

CUARTA 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFVCTIVA DE LOS 
¡ENES DEJADOS POR SR, CESAR RUBEN 

GUERRA CARRERA 

¡UMIO DE 2063 

INDETERMINADA 

   



    
    

  

     

   
    

   
   
    

   

    

    5 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

DO 2 toas 

En la ciudad de Quíéo Distnto Metropottano, hoy dia 

diecinueve de junio del dos mil ocho el infrascrio Notano 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA. en atencion a la peticion formulada 

por los conyuges señores Ingeniero CESAR EDMUNDO 

GUERRA NAVARRETE y señora HERMINIA SALOME 

CARRERA CARRERA, padres del causante señor CESAR 

RUBEN GUERRA CARRERA, de estado civil soltero, quien 

no procreó hyos en la que me solicitan se reciba su 

declaración juramentada, tendiente a obtener la posesion 

efecuva pro-undiviso ae los bienes dejados por el causante! 

señor CESAR RUBEN GUERRA CARRERA para lo cual 

han presentado los siguientes documentos aj Acta de 

Defuncion del señor CESAR RUBEN GUERRA CARRERA 

de estado cwil soltero de la que consta su fallecimiento 

ocurrido en esta ctudad de Quito el primero de junio del dos 

mi ocho b) Partda de matrimonio de los conyuges CESAR 

EDMUNDO GUERRA NAVARRETE y HERMINIA SALOME 

CARRERA CARRERA padres del causante C) Paríica de 

nacimiento as! causante, señor CESAR RUBEN GUERRA Sub, "a, 

gos SEARRERA. Al efecto en ejercicio de la fe pública ae go A 
Le me nde mestdo, y de conformidad a la facultad por EE 

  

   



    
t 
i 

   el numerai doce (12) del Artículo dieciocho (Art 18) de la Ley 
Notarial, procedo a receptar la declaración juramentada de 

los cónyuges CESAR EDMUNDO GUERRA NAVARRETE y 

HERMINIA SALOME CARRERA CARRERA ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, provincia de 

Pichincha, a quien de conocer doy fe; y, al efecto, instruidos 

por mí, el Notario, sobre la obligación que tienen de decir la 

verdad, con juramento declara: a) Que el señor CESAR 

RUBEN GUERRA CARRERA de estado civil soltero, falleció 

en esta ciudad de Quito el pnmero de junio del dos mil ocho 

b) Que los cónyuges CESAR EDMUNDO GUERRA 

NAVARRETE y HERMINIA  SALOME CARRERA 

CARRERA, padres del causante, son sus únicos y 

universales herederos y, que de lo que conoce el causante 

no otorgó testamento. c) Que lo afirmado se ratfica con la 

documentación adjunta, incorporada a esta acta.- Por lo 

que cumplido con los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes criada, se CONCEDE LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por señor 

CESAR RUBEN GUERRA CARRERA, de estado civil 

soltero, quien no procreó hijos, en favor de CESAR 

EDMUNDO GUERRA NAVARRETE y HERMINIA SALOME 

CARRERA CARRERA, en calidad de padres y sul 

herederos, dejando a salvo los derechos de terceros. El 

a 

original de esta diligencia, se incorpora al libro de diligencias 

extra-protocoiarias de esta Notaría, extendiendo tres EM 

certificadas de la misma, a fin de que se Aroceda ¿Ene 

      

      



    

    

  

constancia, el compareciente susenbe esta acta en unidad 

de acto con el suscrito Notario, de todo lo cual doy fe.- 

SR 

CESAR-EDMUNDO GUERRA PARE TE 

cor 170275 75Í 2 

     



Se otorgó ante mí, el diecinueve de junio de dos mil ocho, y 

en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA 

del Acta Notarial de Posesión Efectiva de los bienes dejados 

por el señor CESAR RUBEN GUERRA CARRERA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a ocho'de abril de 

dos mil trece.- 0.0.9. 

  

MO CUARTO 
o”     

concedida por 
en eso e A Ley Nata, 
a e tetocopias que aitocaden 

o, quedo dns 
Gaumento que metuzó ex 
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DR GABRITI COBO U 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ZON - Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

esentura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DYGOIL 

CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA LTDA 

celebrada el 30 de marzo de 1987, ante el doctor Roberto Arregul 

Solano, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, lo 

referente a la Cesión de Participaciones, mediante la cual, los 

cónyuges Ig CESAR EDMUNDO GUERRA NAVARRETE y 

señora HERMINIA SALOME CARRERA CARRERA por sus 

propios derechos ceden 1 176 000 participaciones del valor de 

US$ 00 cada una, a favor de la señora NATALIA SALOME 

GL RRA CARRERA; ademas los mismos cedentes, en calidad 

de unicos y legítimos herederos ceden 24 000 participaciones del 

valor de US$1,00 cada una a favor de la señora NATALIA 

SALOME GUERRA CARRERA - Quito a, dos de ¡unto del dos nal 

catorce - 

£ ¿ DORTOR eta URGAIZO 

NOTARIO VIGÉSIMO TERÉBRO DEL CANTON QUITO 

 



+ Registro Mercantil de Quito 

  

[ trÁmir€ NÚMERO. 34124 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

FN LA CIUDAD DE QUITO, QULDA INSCRITA 1A ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN (UE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

     
  

[ nÚmERO DE REPERTORIO: --J2169 _ o 
li ! 13/06/2024 a 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 506 2 ER, 
Í a LIBRO DE CESIÓN DI PARTICIPACIONES      
2. DATOS DC LOS INTERVINIENTES: 
Identificación 

  

1704183928 

1706526884 

  

      L 

fcapral   
  

1702797987 

NomeRe DEL NOTAÓ 

  

Nombres 

GUIBRA - 
NAVARRETE CISAR 
EDMUNDO 
CARRERA CARRERA 
LIURMINIA SALOME 
GUERRA CARRERA. 
NATAMA SALOMÍ 

DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

Canton de Calidad én que Estado Civil 
Dormácitio comparece 
Quito 7 | civentE 07 7 [casado _ 

HEREDERO 

vito CUDENTE a 
HEREDERO 

Quito 77 (ESIONARIO. Casado o 

CESIÓN DF PARHICIPACIONES DI COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
22/09/2018 
NOTARIA DRIGESIMA QUINTA 7 
DR. SANTIAGO FLDÉRICO GUERRON AYALA 
QUITO _— IA 
DYGOR CONSULTORÍA Y SLRVICIOS PETROLEROS CIA DA. 
QuiiO 
NO APLICA 
NO APLICA 

  

  

  

] Vaior 

2A60060,00   
  

Pigina 1 de 2 

 



  

+ Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONAL o - 
105 CLDENTÉS TRANSHEREN 1 200.000 PARHCIPACIONES DUUSO, $1 CADA UNA A TATESIÓNARIA SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DI LA INSCRIPCION AI" 600 DEL REGISTRO MERCANTIL DF 22 DE MAYO DE 1987, 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MOCITICACIÓN AL CTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 1A 
INVALIDA 105 CAMPOS QUT SE ENCUENTRAN £N BLANCO NO SON NECFSARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO O£ INSCRIPCIÓN, SEGUN 1A NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

EL, 
AB. MARCO LEON SANTAÍARIA (ÓELEGADO” RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014/ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6 78 Y GASPAR DI VII LAROEL 
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